Ley 19712 art/28 y art/29. DO 9/2/2001. 
FIJA LA PLANTA DE PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE Y ESTABLECE REQUISITOS QUE SE DEBERAN CUMPLIR PARA EL INGRESO Y PROMOCIÓN

Artículo 28.- Fíjase a contar del primer día del mes  siguiente al de la publicación de la presente ley la siguiente planta de personal del Instituto:
	CARGOS
	GRADOS E.U.S
	NUMERO CARGOS 

	JEFE SUPERIOR DEL SERVICIO  
	
	

	Director Nacional
	1C
	1

	DIRECTIVOS
	
	

	CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	

	Jefes de División
	2
	3

	Jefes de Departamento
	3
	9

	Jefes de Departamento
	4
	8

	Director Regional
	4
	5

	Director Regional

	5
	10

	DIRECTIVOS DE CARRERA
	
	

	Jefe de Subdepartamento
	7
	3

	Jefe de Sección1
	9
	1

	PROFESIONALES
	
	

	Profesional
	4
	11

	Profesional
	5
	11

	Profesional
	6
	13

	Profesional
	7
	15

	Profesional
	8
	18

	Profesional
	9
	18

	Profesional
	10
	16

	Profesional
	11
	13

	Profesional
	12
	11

	Profesional
	13
	8

	TÉCNICOS
	
	

	Técnico
	10
	4

	Técnico
	11
	4

	Técnico
	12
	5

	Técnico
	13
	4

	Técnico
	14
	4

	Técnico
	15
	4

	Técnico
	16
	3

	ADMINISTRATIVOS 
	
	

	Administrativo
	11
	8

	Administrativo
	12
	10

	Administrativo
	13
	10

	Administrativo
	14
	14

	Administrativo
	15
	14

	Administrativo
	16
	10

	Administrativo
	17
	10

	AUXILIARES
	
	

	Auxiliar
	18
	9

	Auxiliar
	19
	13

	Auxiliar
	20
	15

	Auxiliar
	21
	15

	Auxiliar
	22
	14

	Auxiliar
	23
	9

	Totales
	
	353


Los cargos de Jefes de Subdepartamento y de Jefe de Sección, al quedar vacantes por ascenso o cese de funciones de los titulares por cualquier causa, se entenderán suprimidos por el solo ministerio de la ley.

El primer cargo de Técnico grado 10 que quede vacante por cualquier causa después de haber provisto todos los cargos de dicho grado, se entenderá suprimido por el solo ministerio de la ley.

Los primeros cargos de Auxiliares de los grados que se indican a continuación, que queden vacantes por cualquier causa, después de haber sido provistos todos los del grado correspondiente, se entenderán suprimidos por el solo ministerio de la ley conforme a la siguiente distribución:

3 cargos en el grado 18

4 cargos en el grado 19

5 cargos en el grado 20

6 cargos en el grado 21

5 cargos en el grado 22

4 cargos en el grado 23.

Artículo 29.- Para el ingreso y promoción en los cargos y plantas establecidos en el artículo precedente, deberán  cumplirse los siguientes requisitos:

a) Plantas de Directivos y Profesionales: Título profesional de una carrera de a lo menos ocho semestres de duración o cuatro años, en su caso, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste.
b) Planta de Técnicos: Título otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste o por un establecimiento de educación técnica o profesional del Estado o reconocido por éste.
c) Planta de Administrativos: Licencia de Educación Media o  equivalente.
d) Planta de Auxiliares: Haber aprobado la educación básica.

MODIFICACIONES
DFL 26/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y DEL SERVICIO QUE INDICA

DFL. Núm. 26.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

2. Créase un cargo de Director Regional, grado 5, en la planta de personal de Directivos, Cargos de Exclusiva Confianza, del Instituto Nacional de Deportes de Chile, fijada por el artículo 28 de la ley Nº 19.712.
DFL 27/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y DEL SERVICIO QUE INDICA

DFL. Núm. 27.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

2. Créase un cargo de Director Regional, grado 5, en la planta de personal de Directivos, Cargos de Exclusiva Confianza, del Instituto Nacional de Deportes de Chile, fijada por el artículo 28 de la ley Nº 19.712.
� Dos cargos de Directores Regionales creados por el DFL 26/2007(H) DO 02/10/2007  y DFL 27/2007 (H) DO 02/10/2007





